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Decreto Ejecutivo de 25 de ·agosto lle 
1898 por el cual se declaran in.11ub'sis
tenU>s las Oircimscripuiones Milita
·res. 

EL PRESID})NTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS JtE VENEZUELA, 

Oonsidtrrando: 

Que el triunfo del Gobierno Consti
tucional <le la República sobre Ja rebe
lión, acaudillada por el General José 
Manuel Herná.ndez, prepara á la Nación 
el advenimiento de la paz con el régi
men absoluto de la Oonstitución y de 
las Leyes; 

Considerando : 

Que han cesado los motivds <le orden 
público que determinaron el Decreto 
Ejecutivo de l '! de febrero del presente 
año, sobre Circunscripciones Milita
res; y 

Oonsiderando : 

Que es cleber del Poder Ejecutivo 
Nacional dictf\r provideneias conducen
tes á cimentar la confianza pública en 
la práctfoa de las instituciones vi
gent.es; 

DECRE~: 

Art .• _1_n Se declarán insubsistentes 
desde hoy las Circunscripciones Milita

~ res creádas por Decreto Ejecutivo de 
primero de febrero <lel año en curso. 

Art. 2° Se declara que son acreedo
res á las consideraciones <le la Repú
blica, los Generales que han des~mpe
ñado los puéstos de Jefes de las Cir
cunscripciones Militares. 

~ único. I<Jl President,e de la Repú
blica solicitará. del Congreso Nacional 
una distinción honorifica para los men
cionados Generales, cuyos esforzados y 

· O(lOrtunos servicios lmn coutribnido efi
cazmente á la defeusa del orden cons
titucional para consolidnr el imJ>erio de 
las instituciones patrias. 

Art. 3'.' El servicio militar de la Na
ción y todo Jo relativo á la distribución 
y acantouamiento del Ejército perma
nente, se organizará en resolución es
pecial por el Ministerio de Guerra ·Y 

Marina, de conformidad cou las disposi
ciones del Código respectivo. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros del Des
pacho en el P~lacio Federal del Capi
tolio, en Caracas, {L 25 <le agosto de 
1898.-Año ~8? ele la Independencia y 
40° de la Federación. • IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio1·es, 

t Z, BELLO RODRÍGUEZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Rólaciones Exteriores, 

~- CA.LOAÑO MATHIEU. 

Refrendado. 
El Ministro de Hadenda, 

M. A. MATOS, 

Refrendado. 
El Ministro de Crédito Público, 

O.ARLOS•V, ECHEVERRÍA. 

Refremlado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

.ANTONIO FERNÁNDEZ, 

Refrendado. -
El Ministro de AgriCllltnra., Industria 

y Comercio, 
NICOJ..ÁS ROLANDO. 

Refrendado. 
El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARISYENDI. 

Refrendado. 
El Ministro <le Obras Públicas, 

A. SMITH, 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

B, .MOSQUERA, 

720H 

Resolu.cion de 23 i«J ago.~to tle 18!)8 ,re~ 
fetentl: al Oertmmm de la Ua.rtillct <lr 
Agricultura. 

Eshdm-i Unidos de Venezuela.-l\Iiuis
terio de Agricultnra, Industria y Co
mer<sio.-Direccióu de Agricultura.
Caracas: 31 de agosto de 1808.-88'.' 
y 40~ 
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